
                                        

                 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 

                             RIOHACHA – GUAJIRA. 
 

Riohacha, Noviembre veintiocho (28) del Dos Mil Veintidós (2022) 
 

  PROCESO CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL Y PATRIA POTESTAD. 

DEMANDANTE KELI JAQUELINE DE LUQUE FLORES  

DEMANDADO : MOISES JOSUE DE LUQUE SOLANO 

 
ASUNTO INADMISION. 

RADICADO 44-001-31-10-001-2022-00423-00 

       
Estudiada la presente demanda de CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y 
PATRIA POTESTAD, instaurada por la señora KELI JAQUELINE DE LUQUE 
FLORES, en calidad de tía paterna del menor NNA M.J.D.L.S., quien actúa 
mediante apoderado judicial, el despacho la declara INADMISIBLE, por no 
reunir los requisitos de ley, concretamente en el consagrado en el numeral 1º 
del artículo 90, Articulo 82 del C. G. del Proceso, Artículo 390 del C. G. del P. y 
Ley 2213 de Junio de 2022: 
 

1. No se especifica el nombre de los parientes por línea paterna y materna 
que deben ser oídos conforme al Art. 61 del Código Civil y Artículo 395 
del C. G del P. 
 

2. En el libelo de la demanda no se indica contra quien se dirige esta o en 
su defecto quien funge como parte pasiva, teniendo en cuenta que no 
se indicaron que parientes por línea materna y paterna pueden ejercer 
la custodia del menor.  

 
3. Con relación a las pretensiones de Patria Potestad, este derecho 

únicamente lo ejercen los padres, a falta de estos, el ordenamiento 
legal ha diseñado a través de las guardas y concretamente a través de 
la cúratela, un instrumento jurídico que busca proteger los intereses 
económicos y personales de sujetos que padecen graves 
discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales como la demencia, así 
como a los menores de edad, confiándole a las personas que el juez 
considere idóneas la administración de sus bienes, generalmente 
dentro de su núcleo familiar (curatela legitima). 

 
4. Poder insuficiente, no se indicó quien funge como parte pasiva, 

teniendo en cuenta que pueden ejercer la custodia del menor otros 
parientes por línea materna o paterna. 

 
5. Indebida acumulación de pretensiones. 

 
La falta de requisitos indicados anteriormente conforme al Art. 90 del C. 
General del Proceso, impide la admisión de la demanda, mientras no se 
subsane.  
 
Por lo tanto, el Juzgado de Familia Oral del Circuito de Riohacha La Guajira, 

                          
                    RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de CUSTODIA, CUIDADO 
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2022-00423-00. Custodia, Cuidado Personal y Patria Potestad. 

  

 

PERSONAL Y PATRIA POTESTAD instaurada por la señora KELI JAQUELINE DE 
LUQUE FLORES, en calidad de tía paterna del menor NNA M.J.D.L.S., quien actúa 
mediante apoderado judicial.  

 
SEGUNDO: OTORGAR cinco (5) días a la parte actora, para subsanar, so pena de 
ser rechazada. 
 
TERCERO: RECONÓZCASE personería al doctor RODOLFO ANTONIO 
CONRADO MORENO, para actuar solo en este proveído, en los términos y para los 
efectos del poder a ella conferido por la demandante.   

 
                                       NOTIFIQUESE 

 
LA JUEZ 

   
 

 
 
 

 
Proyectó: Gepy. 

 


